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S PerriCiOn particular al Boletin oficial.

EN CÓRDOBA LLEVADO A LAS CASAS.
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nis.

Un mes. 	 . 	 9

Tres id. 	 	 2,4

Seis 	 id. 	 48
Un año. 	 	 96

•nn••n

Se publica los Lunes,Miercoles y Viernes.

FUERA FRANCO EL PORTE.

vn.

Un mes. 	 15
Tres id. 	 	 40
Seis id. 	 80
Un año. 	 	 160

InIninth

Número 88. Lunes 24 de Julio de 1848. 	 8 cuartos.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,
SOU obligatoria*s para cada capital de provincii . - desde que
se publican oficialmente en elh, y desde cuatro dias des-
pues para los domas pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe pul hico
lespertivo, por cu y o conducto se pasaran ä los Editores de
los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril
de 1859, y 31 de Ocinbre de 1843.)

Id. de las caballerias.ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO ,SUPERIOR POLÍTICO
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 733.

Habiendo desaparecido Atanasio Jimenez, cu-
yas señas Ii continuacion se anotan, natural de
Friego, y sirviente de D. Juan Ariza Ruiz, de
la villa, de Baena, con cuatro caballerias meno-
res, otras tantas cargas de colambres y 136 rs.
que cobró el 10 del actual en la villa de Al-
caudete,. saliendo al dia siguiente en direccion

Almedinilla, encargo ä los Alcaldes de los pue-
blos de esta provincia, individuos de seguri-
dad pública y guardia civil de la misma , practi-
quen las mas activas diligencias para la busca y
captura de dicho sujeto, remitiendolo caso de
ser habido con los efectos aprendidos A dispo-
sicion del Sr. Juez de 1. instancia de Baena,
por quien es reclamado. Córdoba 18 de Julio
de 1848.--1edro Galbis.

Serias del Jimenez,

Cinco pies, pelo castaño claro, ojos mela-
dos, nariz aguileña, barba poca, una cicatriz en
Ull carrillo, lleva vestido zajones de retorta 6
SCa pan de pobres - botas blancas y sin chaqueta.

Un pollino rucio, capon, cerrado, con hier.
ro y mas de 6 cuartas.

Otro rucio, cano, de g å 6 años, alzada
mediana y con hierro en el hocico.

Una burra parda, clara, con vejigas en pies
y manos, cerrada y con hierro.

Otra rucia,. chata, cana, cerrada, con hier-
ro, y un remiendo negro entre el corbejon y la
cuartilla d.,A pie derecho.

INTENDENCIA.

Direccion general de Rentas Estancadas.

Circular núm. 723.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Ha-
cienda 'pública subasta el número de barricas
de tabaco Virginia y .Kentuqui y de Masson.
County, que necesiten las fAbricas del Reino pa-
ra sus labores en los cuatro años pröcsimos ve-
nideros de 1819, 1830, 1831 y 1852.

1 • a La Hacienda pública comprará al pos-
tor que mas beneficie el precio de 175 rs. de
vellon quintal castellano en limpio de tabaco ho-
ja de Virginia y Kentuqui, y el de 320 el de
Masson County, el número de barricas de dichas
clases. que necesiten para sus labores las f' bri-
cas de la península en los cuatro años de 1819,
1850, 1831 y 1832. Dichas cantidades no ba-
jaran sin embargo en cada un') de 6390 . bar-
ricas de Virginia y Kentuqui, y de 2009 de Has-
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son County.
2.' Las mencionadas barricas se entregarán

en las épocas y fábricas que la direccion seña-
le en tiempo opor tuno. Si ä mas de dichas can-
tidades la Hacienda necesitase mayor número
en cualquiera de los enatro año s , el COntratista

SC ebliga á entregarlas en las fechas y puntos

que la : Direccion general de Rentas estsneadas

le (Ir s nc con seis meses lo menos de antici-

pacion.
32 El tabaco hoja Virginia v Tientuqui con-

tendió uatio &cimas partes para capas, y las
seis restante g para tripas de cigarros comunes,
todo de buena • cali .dad , y con las condiciones de

fresco y cii sa7un; reuniendo ademas las por-
ciones aplicables ä capas la precisa circunstan-
cia de ser sus hojas del largo y ancho comun

en su clwe, sanas y bien curadas. El tabaco Mas-

son County será de superior calidad, fresco, fi-
no de color de avellana claro conteniendo

esda barrica en si, (S compensada con otras,
siete décimas partes aplicables á capas de cigar-

ros mistos, y las tres restantes á tripa, de ci-
garros comunc 6 á tabacos picados: las califi-
caciones se harán por décimas de barricas, que-
dando á favor de la llar ienda las partes de ca-
pa que no lleguen á aquella fraccion.

El contratista hará las entregas de las
barricas en las fábricas de tabaco del litoral en
el número, épocas y cantidades parciales que la
Direccion general del ramo señale para cada fá-
brica, ä cuyo efecto dicho contratista consti-
tuirá depósitos en Alicante, Cadiz y I Coruña,.a

intervenidos y sobrellavados por los directores

.de las fábricas de aquellos puntos en represen-
tacion de la Hacienda pública; siendo de cuen-
ta del contratista los gastos de almacenaje, con-
ducciori y reconocimiento de las barricas, y to-
dos los demas que ocurran hasta despues de efec-
tuados los pesos en los establecimiento s dcnde se
reciban.

5. a El reconocimiento y clasificacion de los
tabacos que contengan las barricas se hará por
los directores y por los inspectores de labores
de las fabricas con asistencia de los contadores
y escribanos, siendo los dos primeros, como fa-
cultatisos, responsables por lo que respecta á las
calidades y aplicaciones. Las barricas y tabaco
suelto que se desechen por falta de las circuns-
tancias beilaladas en la condicion 3. a , las estrae-

rá el contratista en-el término de dos meses pa-
ra puerto estraugero que no esté situado en el
Alcditeriáneo, oldigandose ä presentar certifica-
cion del censul Español que acredite su desem-
barque en aquel. Para la presentaeion de dicha
ceitificacion fijarán los directores ei término que
juzguen prudente, y al hacerse el embarque de
los tabacos darán aviso oficial á los Intenden-
tes para que les conste y puedan adoptar las
medidas necesarias para custodia de los buques
dur ante su permanencia en los puertos y á su
salida de ellos.

6 • a Si en el recenocimiento y clasificacion

de que habla la cordicion anterior re ese el
contratista que ha habido parcialidad 6 error no-

table- respecto de todas 6 partes de las barri-

cas, podrá pedir al director de la fábrica la Sus-
pension de entrega, el depósito 6 la estraccion
para fuera del Reino de las en que se concep-

tue perjudicado, 'cuya reclamacion será atendi-
da. Podrá pedir tambien, si lo prefije ä la

direccion general por medio de esposicioa ra-
zonada, un nuevo reconocimient ); y si habie-

se fundamento para concederlo nombrará
lla el perito 6 peritos que deban priuticarlo,

o dictamen será decisivo.
7.' La Direccion general prevendrá oficial-

mente al contratista con dos meses de ant • ci-

pacion las remesa de barricas que deba hacer
las fabricas, marcandole .el número para ca-

da una; y si al cumplirse los sesenta dias del
aviso no estuviesen ai t uellas en' sus destinos, di-
cha Direcc ion general podrá surtir los • estable-

cimientos que las necesiten con ecsistencias de
otros, siendo en este caso de cuenta del con-
tratista todos los gastos que ocurran, sea de
la clase que fueren, asi como las eventualida-
des de mar con todas sus censecuencias.

8. a El contratista deberá tener constante-
mente en los depósitos de Alicante, Cadiz y la

Coruña hasta 1. 0 „de Julio de 1852 la mitad
cuando menos de las barricas de tabaco Virgi-
nia y Kentuqui y de Masson Countl; que por
término mínimo- se subastan para cada año á

fin de ir remesandolas fi las fábricas en las can-
tidades y épocas que la Direccion general le

marque; en la i nteligencia de que si por falta
de aquel surtido se quedase alguno sin' el re-
puesto correspondiente al consumo de. tres me-
ses lo menos, la Direccion general procederá per

si ó por medio de comisionados que al efecto
nombre, ä la adquisicion en el Reino ó fuera de
él de las barricas necesarias, siendo de cuenta
del contratista, tanto el esc,eso de, costo sobre
el precio de contrata, cuanto los binas gastos
que su falta de cumplimiento ocasione ä la Ha-

deuda, sin mas obligacion por parte de esta que
la de avisar fi aquel de las medidas que se vea
precisada ä adoptar para surtir las fábric as de

SU competente repuesto. A fin de eNitar 14 men-

_cionada falta, y cerciorarse de las .verdaderas cc-

sist curias en depósito, el contratista se obliga ä

presentar en la Direccien antes del dia 7
de cada mes una nota de aquellas en fin del an-
terior, intersenida por el director de la fábrica
respecti n a.

9.' Para deducir Vas taras de las barricas
de las clases de tabacos que se subastan, se ele-

g i rán de cada diez una por • el director de la

.fábrica, con intervencion del contad r, las cuales

se pesarán á presencia del (en 1.: y con a3is-

tencia del Escno., y al resultado material que
produzcan se añadirá el de :otras tantas conside-

radas al peso de 185 libras rada tina de las de.

tabaco Virainia y heetuqui, y al de 130 las de
Masson Coun ty . Por el término • medio que . ar-
rojen ambas cantidades se graduarä el de cada

Cm base de los de la partida ä que correspondan,
quedando dichos embases á beneficio de la Ha-
cienda pública.

10.' Por cada partida de barricas que el con-
tratista entregue se le espedirá sin demora .- por
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el contador de la fábrica respectiva, con el V.'
B.° del director, una certilicacion espresiva del
número de las presentadas á reconocimiento, las
recibidas con arreglo ä la condicion 3

• a , las de-
sechadas, el peso bruto y limpio de las admiti-
das deducidas los taras, y el importe en reales
ellon al precio en que quede el contrato.

11. a La Hacienda pública satisfará el im-
porte de los tabacos á los plazos de 30, 60 y
90 dias, por partes iguales, empezando á con-
tarse el primero al tercer dia de presentadas en
la Direccion general del ramo las certificaciones
de crédito de que trata la condicion anterior.

12." La subasta tendrá efecto el viernes 1s
de Setiembre prócsimo venidero en la Direc-
don general de Rentas estancadas, á presencia
del Directer y demas personas .que designan las
instrucciones vigentes, en el local qué al inten-
to se designe en el edifi . io aduana de esta Cor-
te, empezando el acto á las doce en punto del
dia hasta que cesen las pujas, anunciada la úl-
tima por tres veces, adjudicandose previamente
al que resulte mejor postor. Los licitadares pa-
ra ser admitidos como tales, acreditarán cada
uno con certificacion del Banco E lele ) 1 de san
-Fernando, haber depositada en él la cantidad
de seis mili :Eles de reales en títulos .al porta-
dor, de la deuda consolidada, para responder de

-las proposiciones y de las pujas que hicii.‘sen; de-
' tiendo la persona A cuyo favor recaiga el rema-
te dejar depositada en el misma Banco aquella
-cantidad hasta la finalizacion del contrato, y no
'pudiendo disponer de ella hasta que la Direc-
cion general del ramo ponga en conocimiento
del espresado Banco que está concluido el ser-
vicio contratado. El documento que aquel es-
pida en crédito de haber recibido el depósito
se conservará en la Direccion general para de-
volverlo al contratista, terminada que fuese la
•obligacion que contrae.

13. a Los que concurran ä la subasta como
licitadores presentarán h dicho Director general
desde las once á las doce del dia de la subas-
ta, ademas de la garantia que se ecsig,e en la
condicion anterior, una manifestacion firmada
por sí, si su asistencia fuere en representacion
propia, 6 poder correspondiente si fuese en re-

•presentacion de otro, en el cual espresarán sus
allanamientos sin reserva ni escepcion de ningu-
na especie • ä todas las condicioees establecidas
en este pliego. El atto empezará á las once,
como queda espresado, CO!] la presentacion
las certificaciones, poderes y manifestaciones, de-
cidiendo la junta de direccion si los firmantes

• tienen ó no derecho ti ser considerados como
licitadores, y anotandose por el Escno. asisten-
te los nombres de los que resulten tenerlo.
Despues 'de esta diligencia principiará la lid-
tacion por pujas A la llana, las cuales compren-
-derän las dos y cada una de las clases de ta-
Ameos que se subastan, terminando aquella se-

gun espresa la condic ion anterior.
• 14 a La adjudicacion de este contrato no
tendrá valor ni efecto sin la aprobacion de S. M.

• 1G." 	 El interesado A cuy o favor se haga la
• adjudicacion otorgará la correspondiente escri-

tura pública, cuyos gastos y los de las copias
que se necesiten serán de su cuenta. Madrid
27 de Junio de 1848.—Rafael del Bosque.

Circular núm. 738.

O. Rafael Gonzalez Ataran, Caballero de
la Real y distinguida &den Española de Car-
los 3.°, del Consejo de S. M., su Secretario .6
Intendente Subdelegado de Rentas de esta pro-
vincia, &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por
primer edicto y término de nueve dias, ä Caye-
tano Pedrosa, conocido por el Tortolo, vecino
de la villa de Benameji, para que dentro de di-
cho término se presente en este juzgado de la
Subdelegacion de Rentas, ó en la carcel públi-
ca, á responder á los cargos que le resultan en
la causa que se le sigue por aprension en sita
casas de tabaco de contrabando, un caballo,
dos escopetas y nua canana; que si asi lo hi-
ciere le serán oídas sus ecepciones y adminis7
trará justicia; pues en otro caso le parará el
perjaicio que haya lugar. Córdoba. 13 de Julio
de 1{0-S.—Rafael Gonzalez Autran.—Por man-
dado de S. 5 , Antonio José de Ulierte.

Circular núm. 741.

El Intendente militar honorario ministro
principal de Hacienda militar del distrito de
Africa.

Debiendo sacarse ä pública licitacion
asistencia y ctiracion de los militares enfermos
en el hospital de esta plaza por tiempo de dos
arios á contarse desde 1. 0 de Enero de 1849,
hasta fin de Diciembre de 1830, con sujecion
al pliego dé condiciones redactado por la Inter-
vencion general militar con fecha 6 de Junio
último, ecepto en la parte relativa A los me-
dicamento s , he señalado el dia . 30 de Setiem-
bre prácsimo it las doce de su . mañana, para ce-
lebrar en los estrados de este Ministerio el úni-
co remate que debe efectuarse en el mismo; en
el concepto de que el remate no podrá causar
efecto si no obtiene antes la aprobacion de S. M.

Lo anuncio al público para que las. per-
sonas c l ip gusten interesarse en el espresado ser-
Vicio puedan dirijirme sus proposiciones por sí

por medio de apoderado con la autorizacion
Competente, y enterarse si lo desean del pliego
de condiciones que estará de manifiesto en • la
Sria, de este Ministerio principal y en la Co-
misaria de guerra de esta plaza. Ceuta Julio 5i
de 1 88 .—Santiago de la Lastra. —Mariano P.e..
ralta, Srio.•

Circular núm. 746.

D. José Lopez, Alcalde constitucional
presidente del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que la corporacion de mi pre-
sidencia ha acordado anunciar la subasta de las
obras que han de ejecutarse en las salas capi-
tulares y carcel de •la misma, señalando para su
único remate el 12 del prócsimo Mea de Agos-
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to, de 11 	 12 de su mañana, en el local don-
de está establecida la Sria., bajo las condicio-,..
nes que constan de su especnente, corno al mis-
mo tiempo los presupuestos facultativos de di-
chas obras y las cantidades aprobadas en el mu-
nicipal para ellas, bajo ' cuyas bases ha de par-
tir la subasta.

Y para que llegue á noticia de los que
.quieran interesarse en ellas, se publica el pre-
sente en Almodovar del Rio á '12 de Julio de
1848.—José Lopez.—Antonio Itavé, Srio.

Circular núm. 747,

D. Tadeo Calvo, Alcalde y presidente del
-Ayuntamiento constitucional de esta villa, &c.

llago .saber: que debiendo procederse á la
formacion del padron de riqueza que ha de
'servir de base para la derrama de la contribu-
don territorial dei año 6csitno de 1849, to-
dos los vecinos de la misma y hacendados fo-
rasteros en su tér mino presentarán en el im-
' prorrogable término de un mes en la Sria, de
este Ayuntamiento sus relaciones juradas de los
bienes que disfruten, arregladas en un todo fi lo
mandado en la Real lestrnecion de 6 de Diciem-
bre de 1845 y modelos ú el adjuntos; en la in-
teligencia que pasado aquel sin haberlo verifi-
cado incurrirán en las penas establecidas en el
.art. 24 de la citada instruccion. Aguilar 14 de
Julio de 1848.—Tadeo Calvo.—Por .acuerdo del
Ayuntamiento, Mariano Barrero.

Circular núm. 751.

El Ayuntamiento constitucional de esta vi-
lla ha acordado arrendar en pública subasta las
-yerbas de las dehesas de propios y comunes pa-
ra su aprovechamiento en la prácsima inverna-
da, y que sus remates se celebren en sus casas
capitulares. de 10 - á 12 de las mañanas los dias
9 de Agosto, 6 y 20 de Setiembre prócsimo.
Quien quisiere interesarse en dicha subaAa po-
drá hacerlo en los dias señalados, y enterarse de
las tasaciones que se hallaran de manifiesto en
la Sria. Belalcazar 8 de Julio de 1848.—El Al-
calde, Antonio Garcia.

Circular núm. 753.

1/ José Maria Sanchez, Auditor honorario
de Marina / y Juez de L a instancia de esta vi-
lla y su partido

Por el presente cito, llamo Y emplazo á
Bonifacio Sanchez, conocido por ei Granadino,
vecino de Velez l u bio, *contra quien se sigue
causa criminal de oficio en este juzgado por ro-
bo de maravedises al encargado .del puente del
río Genil de Palma del Rio, para que dentro
'del término de nueve dias que por primer pla-
zo se le concede, se presente en esie juz-
gado 6 responder ä los cargos que le re-
ultan, con ayer cebirniento de que no hacien-

dolo se le impondrán las penas de la le y ; y
para que pueda llegar á su noticia y no niegue
ignorancia se fija el presente en Posadas ä 15

Córdoba: Establecimiento tipográfico de D. Fausto

de Julio de 1848.—Lic. José Maria Sanchez.
Por mandado de su Sria., Manuel Sanchez de
Torres.

Circular núm. 749.

D. Pedro de Priego, Alcalde constitucio-
nal .de esta villa de Villafranca de Córdoba.

Llago saber: que en virtud de (m'en del
Sr. Gefe político se sacan ú la subasta 170 ala-
rnos blancos en los ruedos de esta villa, cuyo -
remate se ha de verificar el 30 de Julio en las
salas Capitulares ä las 12 de su mañana, bajo
el aprecio de 1725 rs. y 17 mrs., y, con las
condiciones que ha fijado la comisaria de Mon-
tes y estarán de manifiesto en esta Sria. Vi-
Ilafranea 18 de Julio de 1848.—Pedro de Prie-
go.—Joaquin Herrera y Venero, Srio.

Circular núm. 752.

D Manuel de Boza y Arias, Alcalde cons-
titucional de esta villa de Belméz 'y presidente
de su Ayuntamiento.

Hago saber á todos los vecinos y hacendados
en su término, que debiendo procederse por
la junta pericia l á la formacion del padron de ri-
queza que ha de servir de base para el repar-
timiento de la contribucion territorial sobre el
producto líquido de los bienes inmuebles, cul-
tivo y ganadería, respectivo al prócsimo ario de
1849, presenten en esta Sria. de Ay untamien-
tu las relaciones juradas, con arreglo ä los mo-
delos adjuntes á la instruccion de 6 -de Di-
ciembre de 1845 en el término de 15 dias, en
inteligeneía que al que no lo verifique se le
aplicdrän las penas establecidas . en el Real de-
creto de 23 de Mayo de dicho afro y demas
-órdenes posteriores. Belméz 14 de Julio de
1848 —Manuel Liza y Arias.—Por acuerdo de
la corporacion, Gabriel Lozano y Chaves, Srio.

• TZ•ln , • • 	 .1 	 g 	 2•••

Juzgado de primera instancia de Baena
y su partido.

D Rafael de Vargas y Uclés, Abogado
de los Tribunales Nacionales, Juez de primera
instancia de esta silla de Baena y su partido, &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á
los que se consideren con derecho A los bie-
nes dote de la Capellania que en esta v:lla fun-
daron D. Gabriel Rodriguez Bentosa y Doña
Francisca Muñoz Portillo, .que actualmente po-
see el Pbro. D Domingo Valenzuela, para que
en el termino de treinta dias, A contar desde
la publicacion de este anuncio en el boletin ofi-
cial de la provincia y gaceta de Gobierno, acu-
dan ä deducirlo en este ;J uzgado y Escnia. del
infrascripto, bajo apercebimiento que transcur-
rido aquel sin verifinrio se .sustanciará en re-
beldia con audiencia del promotor fiscal, parán-
doles el perjuicio que haya lugar. Dado en Bae-
na - á quince de Julio de mil ochocientos cua-
renta y ocho.—Rafael de Vargas y Uclés.—Por
mandado de dicho Sr. Juez, Manuel Maria San-
taella.

Garcia Tena, calle de la Librería núm. 2.-1818.
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